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26 de diciembre de 2024, el proceso fue archivado de 
forma defi nitiva; validándose judicialmente la decisión de 
Osinergmin;

Que, en este proceso se ratifi ca que las decisiones de 
Osinergmin se encuentran debidamente motivadas -fáctica 
y jurídicamente- y, que no existe ninguna vulneración al 
principio de legalidad, ni al debido procedimiento u otro;

Que, la decisión judicial mencionada adquirió fi rmeza, 
habiendo adoptado el órgano jurisdiccional un criterio 
sobre la actuación de Osinergmin y la posición de la 
recurrente, la cual debe ser respetada y no evadida 
como viene haciéndolo continuando con las mismas 
pretensiones en los diferentes procesos;

Que, por lo tanto, este extremo del petitorio debe ser 
declarado infundado.

Que, las modifi caciones que motive la presente 
resolución en la fi jación del cargo unitario de liquidación 
del periodo mayo 2025 – abril 2026, aprobado mediante 
Resolución 049, serán consignados en resolución 
complementaria;

Que, se han expedido los Informes Nº 473-2025-
GRT y Nº 474-2025-GRT de la División de Generación y 
Transmisión Eléctrica y de la Asesoría Legal de la Gerencia 
de Regulación Tarifas de Osinergmin, respectivamente; 
los mismos que complementan la motivación que 
sustenta la decisión del Consejo Directivo de Osinergmin; 
cumpliendo de esta manera con el requisito de validez 
de los actos administrativos al que se refi ere el numeral 
4 del artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos; en el 
Decreto Ley Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas 
y en su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 009-93-EM; en la Ley Nº 28832, Ley para asegurar 
el desarrollo efi ciente de la Generación Eléctrica; en la 
Ley Nº 27838, Ley de Transparencia y Simplifi cación 
de los Procedimientos Regulatorios de Tarifas; en el 
Reglamento de Organización y Funciones de Osinergmin 
aprobado con Decreto Supremo Nº 010-2016-PCM; en 
el Reglamento General de Osinergmin, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 054-2001-PCM; y en el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS; así como en sus normas modifi catorias 
y complementarias; y,

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión Nº 15-2025, del 23 de junio de 
2025.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Declarar fundado en parte los extremos 
1 y 3 del recurso de reconsideración interpuesto por 
Interconexión Eléctrica Isa Perú S.A. contra la Resolución 
Nº 049-2025-OS/CD, por las razones expuestas en los 
numerales 2.1.2, 2.3.2 de la parte considerativa de la 
presente resolución.

Artículo 2.- Declarar infundado los extremos 6 y 7 del 
recurso de reconsideración interpuesto por Interconexión 
Eléctrica Isa Perú S.A. contra la Resolución Nº 049-2025-
OS/CD, por las razones expuestas en los numeral 2.6.2 y 
2.7.2 de la parte considerativa de la presente resolución.

Artículo 3.- Declarar improcedente los extremos 
2, 4 y 5 del recurso de reconsideración interpuesto por 
Interconexión Eléctrica Isa Perú S.A. contra la Resolución 
Nº 049-2025-OS/CD, por las razones expuestas en el 
numeral 2.2.2, 2.4.2 y 2.5.2 de la parte considerativa de la 
presente resolución.

Artículo 4.- Incorporar el Informe Técnico Nº 473-
2025-GRT y el Informe Legal Nº 474-2025-GRT, como 
parte integrante de la presente resolución.

Artículo 5.- Disponer que las modifi caciones 
que motive la presente resolución a lo dispuesto en 
la Resolución Nº 049-2025-OS/CD se consignen en 
resolución complementaria.

Artículo 6.- Disponer la publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano de la presente resolución y en el 
portal Web: https://www.gob.pe/osinergmin, y consignarla 

junto con los Informes Nº 473-2025-GRT y Nº 474-2025-
GRT, en el Portal Institucional de Osinergmin: https://
www.osinergmin.gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-
GRT-2025.aspx.

OMAR CHAMBERGO RODRIGUEZ
Presidente del Consejo Directivo

2413444-1

Resolución de Consejo Directivo que 
modifica los cargos unitarios de liquidación 
como consecuencia de resolver los recursos 
de reconsideración interpuestos contra la 
Resolución Nº 049-2025-OS/CD

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 125-2025-OS/CD

Lima, 24 de junio del 2025

CONSIDERANDO:

Que, como consecuencia de lo resuelto por 
Osinergmin como fundado y fundado en parte, respecto 
de los recursos de reconsideración interpuestos contra 
la Resolución Nº 049-2025-OS/CD mediante la cual 
se fi jó el cargo unitario de Liquidación de los Sistemas 
Secundarios de Transmisión y Sistemas Complementarios 
de Transmisión, para el período mayo 2025 - abril 2026;

Que, corresponde efectuar las modifi caciones que 
se han dispuesto en la Resolución Nº 049-2025-OS/CD, 
las mismas que deben ser consignadas a través de la 
presente resolución complementaria;

Que, se ha emitido el Informe Nº 497-2025-GRT de 
la Gerencia de Regulación de Tarifas de Osinergmin 
para la emisión de la presente resolución, cumpliendo 
de esta manera con el requisito de validez de los actos 
administrativos a que se refi ere el numeral 4 del artículo 
3 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General; y

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 
27838, Ley de Transparencia y Simplifi cación de los 
Procedimientos Regulatorios de Tarifas; en la Ley Nº 
27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Privada en los Servicios Públicos; en el 
Reglamento de Organización y Funciones de Osinergmin, 
aprobado con Decreto Supremo Nº 010-2016-PCM; en 
el Reglamento General de Osinergmin, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 054-2001-PCM; y en el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS; así como sus normas modifi catorias y 
complementarias; y,

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión Nº 15-2025, del 23 de junio de 
2025.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifi car el Cuadro Nº 1 del Artículo 1 de 
la Resolución Nº 049-2025-OS/CD por el siguiente:

“Cuadro Nº 1. Cargo Unitario de Liquidación

Área de 
Demanda Titular

Acumulado 
en MAT
Ctm. S/./

kWh

Acumulado 
en AT

Ctm. S/./
kWh

Acumulado 
en MT

Ctm. S/./
kWh

1

ADINELSA 0,0000 0,0042 0,0088
ELECTRONOROESTE 0,0000 0,0333 0,0894
ELECTROPERÚ 0,0000 -0,0004 -0,0006
PUMATE 0,0000 0,0000 0,0000
RED DE ENERGÍA DEL 
PERÚ -0,0046 -0,0509 -0,0514

TOTAL ÁREA -0,0046 -0,0138 0,0462
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Área de 
Demanda Titular

Acumulado 
en MAT
Ctm. S/./

kWh

Acumulado 
en AT

Ctm. S/./
kWh

Acumulado 
en MT

Ctm. S/./
kWh

ADINELSA 0,0000 -0,0037 -0,0100
COELVISAC 0,3782 0,7421 0,7865
ELECTRO ORIENTE -0,0124 -0,0289 -0,0444

2 ELECTRONORTE -0,0214 -0,1497 -0,3257
PEOT 0,0000 -0,0287 -0,0443
RED DE ENERGÍA DEL 
PERÚ 0,0000 -0,0911 -0,0937

TOTAL ÁREA 0,3444 0,4400 0,2684

3

CHAVIMOCHIC 0,0000 -0,0004 -0,0008
CONELSUR 0,0000 -0,0022 -0,0022
CTAN -0,0013 -0,0013 -0,0013
ELECTRONORTE 0,0000 0,0000 -0,0014
HIDRANDINA -0,0287 -0,1515 -0,2657
ISA PERÚ -0,0008 -0,0032 -0,0041
RED DE ENERGÍA DEL 
PERÚ -0,0011 -0,0595 -0,0601

TOTAL ÁREA -0,0319 -0,2181 -0,3356

4
ELECTRO ORIENTE -0,2322 -0,3917 -0,5049
TOTAL ÁREA -0,2322 -0,3917 -0,5049

5

ADINELSA -0,0011 -0,0059 -0,0099
CONELSUR 0,0000 -0,0019 -0,0067
ELECTRO DUNAS 0,0119 0,0576 0,0635
ELECTROCENTRO -0,0004 -0,2225 -0,4123
ELECTROPERÚ 0,0000 0,0000 0,0000
RED DE ENERGÍA DEL 
PERÚ -0,0073 -0,0705 -0,0851

SHAQSHA 0,0000 -0,0086 -0,0111
STATKRAFT -0,0034 -0,1110 -0,1461
TRANSMANTARO 0,0000 0,0000 0,0000
TRANSMISORA SUR 
ANDINO 0,0000 0,0000 0,0000

UNACEM -0,0003 -0,0008 -0,0008
TOTAL ÁREA -0,0006 -0,3636 -0,6085

6

ADINELSA 0,0000 0,0000 0,0000
CONELSUR -0,0044 -0,0080 -0,0084
PLUZ ENERGÍA PERÚ -0,0821 -0,5018 -0,6991
HIDRANDINA 0,0000 -0,0002 -0,0003
RED DE ENERGÍA DEL 
PERÚ -0,0001 -0,0172 -0,0172

REP_AdicRAG 0,0006 0,0084 0,0084
STATKRAFT -0,0005 -0,0005 -0,0014
TOTAL ÁREA -0,0865 -0,5193 -0,7180

7

CONELSUR 0,0000 0,0225 0,0225
LUZ DEL SUR -0,3454 -1,0376 -1,2591
RED DE ENERGÍA DEL 
PERÚ -0,0054 -0,0088 -0,0088

TRANSMANTARO 0,0000 0,0000 0,0000
TOTAL ÁREA -0,3508 -1,0239 -1,2454

8

ADINELSA 0,0000 -0,0005 -0,0023
COELVISAC 0,0000 -0,0339 -0,0801
ELECTRO DUNAS 0,0000 -0,1125 -0,2672
RED DE ENERGÍA DEL 
PERÚ -0,0099 -0,1809 -0,1809

REP_AdicRAG -0,0154 -0,0253 -0,0253
SEAL 0,0000 0,0057 0,0144
TRANSMANTARO 0,0000 0,0000 0,0000
TOTAL ÁREA -0,0253 -0,3474 -0,5414

Área de 
Demanda Titular

Acumulado 
en MAT
Ctm. S/./

kWh

Acumulado 
en AT

Ctm. S/./
kWh

Acumulado 
en MT

Ctm. S/./
kWh

9

CONELSUR -0,0010 -0,0017 -0,0017
EGASA -0,0011 -0,0052 -0,0052
ELECTROSUR 0,0000 -0,0014 -0,0029
RED DE ENERGÍA DEL 
PERÚ -0,0003 -0,0016 -0,0016

SEAL -0,0252 -0,1883 -0,3832
TOTAL ÁREA -0,0276 -0,1982 -0,3946
EGEMSA 0,0000 -0,0162 -0,0607
ELECTRO SUR ESTE -0,0537 -0,3008 -0,4980

10 RED DE ENERGÍA DEL 
PERÚ -0,0118 -0,1099 -0,1249

TOTAL ÁREA -0,0655 -0,4269 -0,6836

11

ELECTRO PUNO 0,0000 -0,1450 -0,2075
RED DE ENERGÍA DEL 
PERÚ -0,0102 -0,1483 -0,2437

TOTAL ÁREA -0,0102 -0,2933 -0,4512

12
ELECTROSUR 0,0000 -0,1170 -0,3839
ENGIE -0,0983 -0,0983 -0,0983
TOTAL ÁREA -0,0983 -0,2153 -0,4822

13
EGESUR 0,0000 -0,0012 -0,0012
ELECTROSUR 0,0000 -0,3027 -0,5646
TOTAL ÁREA 0,0000 -0,3039 -0,5658

14
ELECTRO UCAYALI 0,0000 -0,1475 -0,2935
TOTAL ÁREA 0,0000 -0,1475 -0,2935

15

ISA PERÚ 0,0000 0,0000 0,0000
RED DE ENERGÍA DEL 
PERÚ -0,0271 -0,0281 -0,0281

REDESUR 0,0000 0,0000 0,0000
TESUR3 0,0000 0,0000 0,0000
TOTAL ÁREA -0,0271 -0,0281 -0,0281

”
Artículo 2.- Modifi car el artículo 5 de la Resolución Nº 

049-2025-OS/CD, de acuerdo con lo siguiente:

“Artículo 5.- Disponer la transferencia de un monto 
equivalente a S/ 456 491,90 de Compañía Transmisora Sur 
Andino S.A.C. a favor de Electrocentro S.A. por el concepto 
de peajes del SST y SCT, a realizarse como plazo máximo 
el 30 de julio de 2025. Este pago será considerado en la 
respectiva Liquidación Anual de los Ingresos por el Servicio 
de Transmisión Eléctrica del SST y SCT.

De existir saldos a favor o en contra de Electrocentro 
S.A. por información que no haya sido evaluada en el 
proceso de liquidación anual materia de la presente 
resolución, estos deben regularizarse entre dichas 
empresas, correspondiendo a ambas informar a 
Osinergmin sobre las transferencias que se efectúen”.

Artículo 3.- Incorporar a la Resolución Nº 049-2025-
OS/CD el Anexo 1 que contiene el Cuadro A “Montos de 
transferencias por Retiros No Declarados”

Artículo 4.- Modifi car el Cuadro A “Montos de 
transferencias por Retiros No Declarados” incorporado 
como Anexo 2 en la Resolución Nº 052-2024-OS/CD 
mediante el artículo 4 de la Resolución Nº 109-2024 OS/
CD, según Anexo 2 de la presente Resolución.

Artículo 5.- Incorporar el Informe Técnico Nº 
497-2025-GRT como parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo 6.- Disponer la publicación en el diario ofi cial 
El Peruano de la presente resolución y en el portal Web: 
https://www.gob.pe/osinergmin, y consignarla junto con 
el Informe Nº 497-2025-GRT, en el Portal Institucional 
de Osinergmin: https://www.osinergmin.gob.pe/
Resoluciones/Resoluciones-GRT-2025.aspx.

OMAR CHAMBERGO RODRIGUEZ
Presidente del Consejo Directivo
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